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Monitorio- RAD. 11001 4189 009 2021 00983 00  
 
Previo a decretar las medidas cautelares deprecadas, se requiere a la parte 
demandante para que corrija la póliza aportada, en el sentido de ajustar el 
valor asegurado de acuerdo con lo ordenado en el auto del 8 de noviembre 
de 2021. Sobre el particular, adviértase que la póliza fue constituida por la 
suma de $5.490.000,oo m/cte., pero en dicho proveído se ordenó prestar 
caución por la suma de $5.940.000,oo m/cte.    
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2022 
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